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Especial con dos unidades (una de niños y una de niñas), creado 
por Orden ministerial de 29 de octubre de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de noviembre del citado año), por no poder 
atenderlas;

Resultando que el alumnado se había reducido a 12, entre 
ambas unidades- y que la Asociación Naciona, de Inválidos Ci
viles manifestó que serían acogidos en sus Centros de Albacete 
y Murcia; y al no existir problema alguno de escolarización para 
dichos alumnos.

Este Ministerio ha dispuesto suprimir el Centro de Educación 
Especial con dos uniades (una de niños y una de niñas), ubica
do en la calle Jorge Morales, número 8, de Jaén, dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Santa María de los Apóstoles* 
(Misioneras Cruzadas de la Iglesia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 20 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

11580 ORDEN de 26 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza el traslado del Centro no estatal de Edu
cación Especial «Nuestra Señora de la Esperanza» 
a los nuevos locales sitos en el kilómetro 16, carre
tera Madrid-Toledo (prado Acedinos, sitio del Qui- 
jobar) Getafe (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Juan Agudo 
Valtierra, en representación de la Asociación de Padres y Ami
gos de Niños Diferentes, de Getafe y su comarca (APANID), 
por ei que se solicita ampliación de unidades y cambio de domi
cilio del Centro no estatal de Educación Especial «Nuestra Se
ñora de la Esperanza», de Getafe (Madrid), del que es titular la 
referida Asociación;

Resultandc que este expediente ha sido tramitado por la Dele
gación Provincial del Departamento en Madrid; que se han 
unido al mismo ios documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la Inspección Técnica de 
Educación Oficina Técnica de Construcciones, Jefatura Provin
cial de Sanidad y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el traslado del Centro no estatal de. Edu
cación Especial «Nuestra Señora de la Esperanza», a los nuevos 
locales sitos en el kilómetro 16 de la carretera Madrid-Toledo 
(Prado Acedinos, sitio del Quijobar), de Getafe (Madrid), del 
que es titular la referida Asociación, que queda constituido por 
32 unidades mixtas de Pedagogía Terapéutica y una capacidad 
de 300 puestos escolares.

Segundo —Se suprimen las actividades académicas en los 
antiguos locales de las calles Eugenio Serrano, 51 (nuevo có
digo numere 28003353) y Doctor Jiménez Díaz, 5 (nuevo código 
número 28028503), ambas en Getafe (Madrid), cuyás unidades 
se integran en los nuevos locales sitos en el kilómetro 16 de la 
carretera Madrid-Toledo.

Tercero—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la efi
cacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 26 de marzo de 1979 —P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial. .

11581 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se accede 
al cambio de domicilio del Colegio Mayor Albalat, 
de Valencia.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido por don Javier Domínguez 
Calatayud, Secretario del Patronato de la Fundación «Horizonte», 
cabe de Doce de Octubre, 13, de Madrid, dei que resulla que 
la citada Fundación es titular del Colegio Mayor universitario 
Albalat, reconocido por Orden ministerial de 30 de junio de 1978 
(«Boletin Oficial del Estado» de 24 de septiembre), y adscrito 
a la Universidad Literaria de Valencia, sito en la calle de Cro
nista Almela y Vives, 7.

Que con posterioridad al citado reconocimiento, la citada Fun
dación ha promovido la construcción de un edificio de nueva 
planta con oestinc a ia nueva sede para el citado Coiegio Mayor, 
construcción que fue declarada de interés social por Real Decre
to *de 1C de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado- de 10 de 
agosto), en la avenida de Primado Reig, 107, de aquella capital.

Que se dirige ahora solicitando al Ministerio se reconoczca

como domicilio del Colegio Mayor el correspondiente al edificio 
de nueva planta antes citado, petición que ha sido informada 
favorablemente por la Universidad Literaria de Valencia.

En mérito a todo ello, este Ministerio ha dispuesto,

Primero: Acceder al cambio de domicilio del Colegio Mayor 
Albalat, que queda establecido en la avenida del Primado Reig, 
número 167, de Valencia.

Segundo: El Colegio Mayor seguirá rigiéndose por sus Esta
tutos aprobados y por la Legislación General de Colegios Ma
yores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de abril de 1979 —P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

11582 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo entre 
la Empresa «Productos Medicinales, S. A.» (PRO
MESA) y sus trabajadores.

Visto el expediente del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Productos Medicinales, S. A.» (PROMESA) y sus trabajado-, 
res, y

Resultando que con fecha 15 de enero de 1979 y confórme 
acta que figura en el expediente, la oportuna Comisión Deli
beradora aprobó el texto del Convenio Colectivo entre la Em
presa dicha y sus trabajadores, así como las tablas salariales;

Resultando que con fecha 2 de febrero de 1979 se elevó a este 
Centro Directivo el mencionado texto del Convenio Colectivo 
y tablas salariales a los oportunos efectos de su homologación 
si procede,, con los consiguientes efectos de ordenar su inscrip
ción en el especial Registra de esta Dirección General y su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Resultando que la plantilla de la Empresa no supera la cifra 
de 580 trabajadores, ni tiene la condición de ser del sector pú
blico pero que, a los efectos de verificar si se ajustan a los 
criterios de referencia para el crecimiento de la masa salarial 
que se establecen en el artículo 1° del Real Decreto-ley 49/1978, 
con fecha 13 de marzo de 1979 se suspendió el plazo para su 
homologación por providencia de tal fecha pasando el Convenio 
y sus tablas salariales a estudio del Gabinete Económico de este 
Centro Directivo, el cual emitió el oportuno informe con fecha 
29 de marzo de 1979, en sentido favorable de la homologación 
del Convenio de referencia;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las normas legales reglamentarias.

Considerando que la competencia de esta Dirección General 
para entender de esta clase de asuntos viene determinada por 
el artículo 71 del Reglamento Orgánico del Departamento; ar
tículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios 
Colectivos, y artículo 12 dé la Orden de 21 de enero de 1974, en 
orden a homologar lo acordado por las partes en Convenio Co
lectivo y disponer, en su caso, su inscripción en el Registro de 
la misma y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Considerando que previos los oportunos estudios del Gabinete 
Económico de este Centro Directivo aquél consideró que pro
cedía la homologación del Convenio objeto de la presente Reso
lución porque se atiene a las normas del Real Decreto-ley 49/ 
1978 y que en el texto del Convenio no se observan contraven
ciones a normas de derecho necesario.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de ámbito de 
Empresa, suscrito el 15 de enero de 1979 entre «Productos Me
dicinales, S. A.» (PROMESA) y sus trabajadoras.

Segundo.—Que la homologación del Convenio lo es sin per
juicio de los efectos prevenidos en el artículo 5.°, 2, y 7.° del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, vigentes conforme 
al artículo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes de 
los trabajadores y de las Empresas que formaron parte de la 
Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973 no procede recurso 
contra la misma en vía administrativa por tratarse de Resolu
ción homologatoria.

Cuarto.—Disponer la publicación del texto del Convenio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su inscripción en el Registro 
correspondiente de esta Dirección General.

Madrid, 11 de abril de 1979.—El Director, general, José Miguel 
Prados Terriente.
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CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «PRODUCTOS 
MEDICINALES, S. A.. (PROMESA), Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo l.° Ambito funcional.—El presente Convenio regula 
las condiciones de trabajo, económicas y sociales, de todos los 
trabajadores de Ja plantilla de la Empresa «Productos Medici
nales, S. A.» (PROMESA) en todo lo estipulado en sus artículos. 
Se suscribe para un mejor desenvolvimiento económico de la 
misma, entre la representación legal de «Productos Medicinales, 
Sociedad Anónima» y el Comité de Empresa en su condición de 
representantes de los trabajadores.

Art. 2.° Ambito territorial.—Este Convenio ha sido sometido 
a la aprobación de los trabajadores de la plantilla de «PROME
SA», en asamblea general realizada al efecto; en su centro de 
trabajo de Madrid, Salle Arturo Soria, 228; habiendo sido apro
bado por las dos terceras partes de los trabajadores. 

Art. 3.° Ambito temporal.—Este Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 1979, tendrá una duración de una año, aunque, 
si la evolución económica de la Empresa lo aconseja podrán 
ser mejoradas alguna de sus condiciones económicas.

CAPITULO II 

Condiciones generales

Art. 4." La masa salarial bruta será aumentada para el 
año 1979 en Un 10 por 100, teniendo para ello en cuenta los 
conceptos determinados en el Convenio General de la Industria 
Química; la cantidad resultante será distribuida como incremen
tos de sueldos adaptado a la forma de aplicación del mismo. 
El incremento resultante se aplicará según el ejemplo de la 
tabla número 1 del mismo Convenio, por percibir ya en la ac- 
tualidadtodos los trabajadores de la Empresa el salario mínimo 
garantizado.

Art. 5,° Por ser éste un Convenio de Empresa realizado como 
colaboración de los trabaj adores , con la misma, para su mejor 
desarrollo y desenvolvimiento, no significa la aprobación la 
aceptación y firma del mismo, renuncia a ningún derecho que 
pudiera corresponderle, dentro del marco de las leyes que re
gulan su trabajo, salvo lo estipulado en su articulado, quedan
do en todas las demás condiciones existentes sobre su trabajo 
y categoría profesional, sujetos a las normas, ordenanzas y Con
venios Colectivos generales de la industria existentes en vigor.

Art. 8.° La falta de puntualidad de hasta cinco minutos 
durante un máximo de cinco días en un mismo mes, no serán 
motivo de sanción alguna, ni separación o pérdida del premio 
de puntualidad, salvo en el caso de mahifestar mala fe o falta 
de colaboración reiterada del trabajador que le afecte.

Art. 7.° Las faltas que deban ser sancionadas según el Con
venio Colectivo de la Industria, Reglamento de Régimen Interno 
de la Empresa, Ordenanza Laboral o demás normas laborales, 
clasificadas generalmente como leves, graves y muy graves, per
derán durante la vigencia de este Convenio un grado, salvo 
las leves, que solamente se sancionarán con amonestación ver
bal, las graves como leves y las muy graves como graves, salvo 
en caso de extrema gravedad o reiteración de las mismas.

Art 8.° El tiempo que actualmente se utiliza para efectuar 
la comida diaria en los comedores de la Empresa será ampliado 
por cuenta de la misma hasta un tiempo máximo de treinta 
minutos para todos los trabajadores que la efectúen.

Art. 9.° El proyecto de Reglamento de Régimen Interno, cuya 
copia obra en poder de la Dirección y el Comité, entrará en 
vigor de forma provisional en todo su contenido, aun no estando 
aprobado por la Delegación de Trabajo al mismo tiempo que el 
presente Convenio.

Art. 10. La Dirección no sancionará, despedirá ni ádmitirá 
a ningún trabajador más en plantilla, durante este año, sin la 
conformidad escrita del Comité de Empresa.

Art. 11. Según el calendario laboral para el año 1979 publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado», todos los trabajadores 
de plantilla disfrutarán además de las fiestas contenidas en el 
mismo, los días que en anexo número 1 por secciones se detallan, 
que serán considerados como puentes y remunerados a todos 
los efectos.

En las secciones en que por nécesidades de trabajo no se 
pueden aplicar los mencionados puentes a la totalidad de los 
trabajadores de esa sección, se aplicará otra forma de compen
sación, un horario flexible, o un descuento de esas horas de 
trabajo en la forma que más interesa y menos perjuicio cause 
a su normal funcionamiento.

Art. 12. Los trabajadores que ostenten alguna representación 
de tipo sindical en la Empresa (Secciones Sindicales) podrán 
reunirse previa comunicación a la Dirección una vez al mes 
dentro del horario laboral, para lo cual dispondrán de treinta 
minutos cada mes. Asimismo un máximo de-hasta dos repre
sentantes de esas Secciones Sindícales podrán acudir a las reu
niones del Comité, previa comunicación a la Dirección por éste, 
para asesorar a sus componentes de cualquier asunto laboral 
para el que sean requeridos.

Art. 13. El Comité de Empresa, independientemente de lo 
estipulado en las normativas legales que regulan sus funciones 
y al objeto de una mejor aplicación del articulado del presente 
Convenio, recibirá cada cuatro meses de la Dirección los datos

que puedan determinar la marcha evolutiva de la Empresa, con 
el fin de comprobar la efectividad de • los medios empleados 
en su saneamiento, la aplicación de determinados artículos, así 
como la efectividad del conjunto de medidas tomadas, con el 
ánimo de solucionar los problemas existentes en la Empresa.

Art. 14. Si en alguno de estos controles, tanto económicos 
como de evolución, se viese un notable aumento dé ventas o 
cualquier otra condición favorable al desarrollo buscado, la Di
rección y el Comité estudiarán el aumento de las condiciones 
económicas de todos los trabajadores, proporcionalmente a los 
objetivos alcanzados; este aumento podría transcribirse con al
guna cantidad en concepto de paga extraordinaria, aumentando 
algún tanto por ciento de sueldo en nómina o bien repartiendo 
alguna cantidad de forma lineal.

Art. 15. El aumento que corresponda a cada trabajador con 
objeto de la aplicación del aumento según el artículo 4 °, no po
drá ser absorbido de ninguna cantidad que por cualquier con
cepto estuviesen percibiendo los trabajadores.

Art. 16. Se vigilarán muy especialmente las faltas de asis
tencia al trabajo, así como la auténtica justificación de las 
mismas, por ser el personal existente en cada sección casi el 
mínimo imprescindible para su normal funcionamiento, ya que 
cualquier falta de asistencia aun justificada perjudica grave
mente a la producción necesaria de la sección y consecuente
mente para el logro final de los objetivos a alcanzar.

Art. 17. Para la vigilancia, control y cumplimiento de lo 
estipulado en el presente Convenio se nombrarán hasta tres 
representantes por parte de la Direccióñ y otros tantos del Co
mité, quienes estudiarán cada caso; si en varias votaciones no 
hubiese acuerdo entre las partes y lo tratado fuese de impor
tancia vital, para el desarrollo de la Empresa, logro de los 
objetivos marcados o los derechos de los trabajadores, especial
mente en lo referente al articulado de este Convenio, se con
vocará, por cualquiera de las partes representativas, asamblea 
general de los trabajadores, quienes por mayoría de dos tercios 
aprobarán o no la cuestión tratada, asi como la conveniencia 
de considerar anulado cualquier artículo o la totalidad de este 
Convenio de Empresa, integrándose totalmente todos los traba
jadores, en ese caso, en lo dispuesto en el Convenio Colectivo 
de la Industria vigente que les afecte, con efecto retroactivo 
desde la entrada en vigor del mismo, adaptando las condiciones 
económicas de cada trabajador, en ese momento, si fuesen peores 
las que él estuviese percibiendo, a las del Convenio de la In
dustria antes citado.

ANEXO NUMERO 1

Puentes a realizar por todos los trabajadores según el artículo 
número 12 del proyecto de Convenio Colectivo de Empresa 

para 1979

Primer puente.—Del 7 al 15 de abril (inclusive). .
Segundo puente.—Del 28. de abril al 1 de mayo (inclusive).
Tercer puente.—Del 12 al 15 de mayo (inclusive).
Cuarto puente.—Del 14 al 17 de junio (inclusive).
Quinto puente.—Del 21 al 25 de julio (inclusive).
Sexto puente.—Del 11 al 15 de agosto (inclusive).
Séptimo puente.—Del 1 al 4 de noviembre (inclusive).
Primer puente.—Días 9, 10 y 11 de abril (tres dias).
Segundo puente.—Día 30 de abril (un día).
Tercer puente.—Día 14 de mayo (un día).
Cuarto puente.—Día 15 de junio (un día).
Quinto puente.—Días 23 y 24 de julio (dos días).
Sexto puente.—Días 13 y 14 de agosto (dos días).
Séptimo puente.—Día 2 de noviembre (un día).
Total: Once días.

Los que disfruten las vacaciones en julio o en agosto se aco
gerán indistintamente al puente que estuviese trabajando, por 
lo que el total de días de compensación, según lo estipulado, es 
en realidad de nueve, que se disfrutarán según las secciones, 
de forma que no perjudique la normal salida del trabajo en las 
mismas.

A la sección de Propaganda y Visita Médica se le aplicarán 
igualmente los puentes arriba detallados, estableciendo cada De
legación su calendario laboral por necesidades de adaptación a 
la realización de su trabajo, teniendo en todo caso derecho a 
los mismos días de compensación que los demás trabajadores. 
Comunicarán con la antelación suficiente su aplicación a la Di
rección General, siempre que sea posible su previsión.

Este acuerdo entre el Comité de Empresa y la Empresa se 
establece únicamente para 1979. Para años sucesivos, lo pactado 
en este anexo del Convenio no supondrá condición más benefi
ciosa ni derecho para ningún trabajador.

Nota.—La relación de puentes arriba indicada según el ar
ticulo número 12 del proyecto de Convenio sé entiende para la 
provincia de Madrid, las Delegaciones de las diferentes pro
vincias aplicarán los nueve dias de compensación que preves 
el Convenio aplicándolos a los puentes nacionales y locales exis
tentes en ellas. En las provincias que no tuviesen fiestas lo
cales suficientes o justificativas de la aplicación de un puente, 
dejarán de trabajar los días que sean, hasta completar los 
nueve que le corresponden.

Todas las Delegaciones afectadas por este anexo y Convenio 
enviarán su calendario laboral para el año 1979, con la aplica
ción de esos puentes, a la Dirección General del Laboratorio.



ANEXO NUMERO 2

Puentes y vacaciones para la sección de fabricación para 1979

Los días que a continuación se detallan no se trabajarán 
ni se recuperarán, siendo remunerados a todos los efectos igual 
que los demás trabajados.

Días 0, 10 y 11 de abril.
Día 30 de abril.
Día 14 de mayo.
Día 15 de junio.
Día 2 de noviembre.
Por irse todo el personal de esta sección en el mes de agosto, 

tendrá las vacaciones siguientes:
Del 1 de agosto al 3 de septiembre (inclusive), habiendo sido 

sumado a su perlado normal los dos dias del puente del mes 
de julio que no disfrutan por necesidades de servicio.

Puentes y vacaciones de la sección de oficina, almacén de venta 
y distribución para el año 1978

Los dias que a continuación se detallan no se trabajarán ni 
se recuperarán, siendo remunerados a todos los efectos igual 
que los demás trabajados.

Día 30 de abril.
Dia 15 de junio.
Día 2 de noviembre.
Las vacaciones del personal de esta sección serán las si

guientes:

Primer turno (julio).—Del 25 de junio al 30 de julio (in
clusive) .

Segundo turno (agosto).—Del 1 de agosto al 9 de septiembre 
(inclusive).

Habiendo sido sumado a su período normal los seis días de 
los puentes de abril, mayo y julio o agosto que no disfrutarán 
por necesidades del servicio.

Este acuerdo entre el Comité de Empresa y la Empresa se 
establece únicamente para 1979. Para años sucesivos, lo pactado 
en este anexo del Convenio no supondrá condición más benefi
ciosa ni derecho para ningún trabajador.

11583 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el I Convenio Colectivo 
Interprovincial suscrito por la Empresa «South 
African Airways» (SAA) y sus empleados contra
tados en España.

Visto el I Convenio Colectivo Interprovincial suscrito por 
la Empresa «South African Airways» (SAA) y sus empleados 
contratados en España; en fecha 30 de marzo de 1979;

Resultando que con fecha 10 de abril de 1979 tuvo entrada 
en este Ministerio el expediente relativo al I Convenio Calectivo 
Interprovincial para la Empresa «South African Airways» (SAA) 
y sus empleados contratados en España, con el texto y documen
tación complementaria al objeto de proceder a su homologación, 
cuyo Convenio fue firmado el 30 de marzo de 1979, por las 
partes negociadoras con vigencia de 1 de enero de 1979 a 31 
de diciembre de 1080;

Considerando que por tratarse de una Empresá privada, que 
no alcanza en su ámbito de aplicación a una plantilla superior 
a 500 trabajadores, procede su homologación, sin ulterior trá
mite, con la advertencia, en su caso, de los efectos que deter
mina el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre 
política salarial y empleo en sus artículos 5.°, 2, en relación 
con el 6.° y 7.°;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, asi como, en su caso, disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y publicación a tenor del 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 10 de diciembre, y 12 de la Or
den de 21 de enero de 1974;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la fase 
de negociación como de la suscripción del Convenio Colectivo, 
capacidad representativa legal suficiente, habiéndosela recono
cido así mutuamente;

Considerando que si bien el Convenio objeto de este expe
diente no se ajusta a los criterios salariales contenidos en el 
Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, como no se observa 
en sus cláusulas contravención alguna a disposiciones de derecho 
necesario, procede su homologación con la advertencia prevista 
en el artículo 5.°, 3, del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre, cuya vigencia mantiene el Real Decreto-ley 49/1978, 
de 20 de diciembre.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicación.
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el I Convenio Colectivo Interprovincial 
para la Empresa «South African Airways» (SAA) y sus emplea
dos contratados en España, haciéndoles saber de que ello se

entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en el párrafo 3.° 
del artículo 5.° del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Segundo.—Notificar esta resolución a los representantes so
cial y empresarial de la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el articulo 14 de la Ley de 11 de di-, 
ciembre de’ 1973, por tratarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 17 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial

para la Empresa «South African Airways» (SAA).

CONVENIO COLECTIVO QUE REGULA LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE LOS EMPLEADOS DE «SOUHT AFRICAN 

AIRWAYS» EN ESPAÑA Y LA ADMINISTRACION

Objeto y extensión

í. Este Convenio regirá todas las relaciones laborales entré 
«South African Airways» y su personal, y contiene las condi
ciones de servicio de dicho personal.

2. El Convenio será válido por un período de dos años, co
menzando el 1 de enero de 1979, después de su inscripción en 
el Ministerio de Trabajo. Este Convenio será prorrogado hasta 
el 31 de diciembre de cada año siguiente, si no es denunciado 
por cualquiera de las partes. La notificación de denuncia de
berá hacerse por lo menos con tres meses de antelación a la 
fecha de caducidad del Convenio. El presente Convenio regirá 
hasta la introducción y aprobación de un nuevo Convenio.

3. Un Comité, constituido por cuatro empleados, es decir, 
dos de la Oficina Central de «South African Airways», Madrid 
(que a su vez representará al personal de «South African Air« 
ways» Barcelona), uno de «South African Airways», Aeropuerto 
de Madrid, y uno de la Oficina de Las Palmas, será elegido 
por los empleados para solventar con la Dirección cualquier 
dificultad que pueda surgir en la interpretación del contenido 
del Convenio.

4. Este Convenio quedará sujeto a los términos-previstos por 
cualquier Convenio a escala nacional que pudiera ser estable-: 
cido para empleados de Líneas Aéreas en el territorio español.

Organización del trabajo

5. La distribución y organización del trabajo serán deter
minadas por la Administración, de acuerdo con las necesidades 
de «South African Airways», oídos los representantes de los 
empleados.

Representaciones

8. Si un empleado, en cualquier momento, considerase que 
tiene un motivo de queja en relación con su labor, y desease 
presentar una reclamación a sus superiores, deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

El/ella deberá, en primer lugar, dirigirse a su inmediato 
superior. Si él/ella no se considerase satisfecho/a con la decisión 
dada por su inmediato superior, él/ella puede apelar, por es
crito, y a través de dicho inmediato superior, al Director de la 
Compañía Sudafricana de Aviación. Si esa persona siguiese 
considerándose insatisfecha, él/ella puede apelar por carta al 
Director de Personal de la Compañía Sudafricana de Aviación, 
Aeropuerto de Jan Smuts, cuya decisión será la final.

7. Cualquier petición referida al párrafo 6, tiene que ser 
presentada siempre personalmente por el empleado dentro de 
los catorce días a partir en que éí/ella reciba la -decisión en 
relación con la petición efectuada.

Regulaciones internas

8. «South African Airways» publicará un Reglamento de Ré-: 
gimen Interior de acuerdo con las Regulaciones de este Con-; 
venio.

Clasificaciones de puestos de trabajo

9. Los distintos puestos de trabajo de «South African Air= 
ways» serán clasificados en los siguientes grupos:

Grupo l. Personal administrativo

(1) Jefe de Administración/Contabilidad.
(2) Auxiliar administrativo.
(3) Auxiliar administrativo/Azafata de tierra.
(4) Oficial de Mayordomía.
(5) Jefe de Mayordomía.
(6) Oficial administrativo.
(7) Jefe de ventas (II).
(8) Azafata de tierra.
(9) Auxiliar de tráfico/Administración.

(10) Jefe de billetes/Reservas.
(11) Agente de billetes/Reservas.
(12) Oficial de billetes/Reservas, ventas y actividades ge-, 

nerales.
(13) Secretaria/Oficial de Contabilidad.
(14) Jefe de ventas (I).


